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ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 

Secretaria 

 

Auto No. C–531 
 
Victoria, Caldas, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Materia:   INTERROGATORIO DE PARTE 
Radicado No.: 2020-00073–00 
Solicitante:          MARIO VILLEGAS GONZALEZ 
Absolvente:  HERNANDO RAMIREZ GIRALDO     
 
 
II. En atención a la solicitud de corrección del apoderado demandante, el despacho 
considera: 
 

1. Con auto N° C- 507 del 21 de octubre de 2020, se fijó fecha y hora para 
llevar a cabo prueba anticipada dentro del asunto arriba identificado. 
Reconociendo personería a MARIO VILLEGAS GONZALEZ, no obstante, 
lo mismo constituye un error toda vez que lo correcto era reconocer 
personería a GERMAN ALVAREZ ALZATE. 
 

2.  De ahí que como estamos frente a un error de cambio de palabras en el 
contenido en la parte resolutiva de una providencia, el cual se solicitó 
modificar a petición de parte, el despacho procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 286 del Código de General del Proceso. 

 
III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

RESUELVE: 
 
1. CORREGIR el auto N° C- 507 del 21 de octubre de 2020 en el numeral 3 de la 
parte resolutiva, el cual quedará así:    

3. RECONCOER personería al abogado GERMAN ALVAREZ ALZATE, para 
actuar como apoderado del solicitante en los termino y para los efectos del 
poder conferido.  

 

Parágrafo: Lo demás quedará incólume  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL  

Juez 
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